
Ejecutivo Singular No: 
Demandante: 
Demandado: 

50-370-40-89-001- 2022- 00008 - 00 

ELIZA MUÑOZ ACEVEDO 
JOSÉ ÁNGEL CHINGATE GARCÍA 

 

INFORME SECRETARIAL: Uribe (Meta), cuatro (4) de marzo de 2024. Al Despacho del 
señor Juez el proceso Ejecutivo Singular con radicado 2022-00008-00, informando que 
la Oficina de Instrumentos Públicos de San Martín, notifica el auto No.004 por medio 
del cual se inicia una actuación administrativa. sírvase proveer. 

 
 
GILBERTO QUINCHUCUA NAVARRO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
URIBE-META 

 
Uribe (Meta), cuatro (4) de marzo de dos mil veinticuatro 2024 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado: 50-370-40-89-001-2022-00008-00 
Demandante: ELIZA MUÑOZ ACEVEDO 
Demandado: JOSÉ ÁNGEL CHINGATE GARCÍA 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se pone en conocimiento de las partes el auto 
N° 04 del 13/02/2024 por medio del cual se dio inicio a actuación administrativa 236AA-
2024-003 vinculada a los folios de matrícula inmobiliaria 236-49792 y 236-59552. 
Turno de corrección 2023-236-3-668 del 14/11/2023.peticion No. 2352023ER01018. 
 
   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

 

DIEGO HERNANDO MORENO ROMERO 
JUEZ 

Firmado Por:

Diego Hernando Moreno Romero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 1 Promiscuo Municipal

Uribe - Meta
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